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Redacción

Se establecen medidas especiales de regulación
del tráfico durante el año 2015

Resolución de 30 de enero de 2015, de la Dirección General de Tráfico, por la que se establecen 

medidas especiales de regulación del tráfico durante el año 2015.

Por razones de seguridad vial, movilidad y de fluidez de la circulación, en concordancia con las

fechas en que se prevén desplazamientos masivos de vehículos, así como por la peligrosidad

intrínseca de la carga de ciertos vehículos, se establecen medidas especiales de regulación de tráfico,

de acuerdo con lo prevenido, al respecto, en los artículos 5, apartados k),m) y n), 10 y 16 del texto

articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por

Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, así como en los artículos 37 y 39 del Reglamento

General de Circulación, aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, y en el artículo

14 del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de

diciembre, y del correspondiente informe emitido por el Consej ...
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